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boletín ©ficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termino la inserción de la ley en la Gaceta.— 

(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada afio.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE 11 CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... 10*65 >
Tres id......................... 6 »

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea. Pago adelantadoNúmeros sueltos 25 céntimos

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.................... . 17*50 ptas.
Seis meses............. . 9*10 >
Tres id............. ... . 4*90 »

$)artc oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 302.)

Gobierno civil

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 20 del 
corriente, me dice lo que sigue:

«Vista la renuncia que del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Moncalvillo presenta D. Genaro 
Sanz por hallarse físicamente im
pedido, lo que justifica con la opor
tuna certificación facultativa; y, 
Considerando que según el articulo 
43 de la ley Municipal pueden ex
cusarse de ser Concejales l.° los fí
sicamente impedidos; la Comisión 
ha acordado estimar la instancia de 
D. Genaro Sanz, y, en su consecuen
cia, relevarle del desempeño del 
cargo de Concejal del Ayuntamien
to de Moncalvillo.»

Lo que se hace público en este 
Periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.” del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 27 de Octubre de 1910.
BL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez. 

Circular.

Según me comunica el Inspector 
Provincial de Higiene Pecuaria, ha 
8>do dado de alta el ganado cabrio 
^e* pueblo de Rosales, distrito mu- I 
n'cipal de Junta de la Cerca, que 
Venla padeciendo la sarna.

Lo que se hace público por medio

de este periódico oficial para cono
cimiento de los ganaderos, de los 
pueblos limítrofes y del público en 
general.

Burgos 28 de Octubre de 1910.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

^deflación irr ^adentra

DEUDA PÚBLICA.

Venciendo en 15 de Noviembre 
de 1910 un trimestre de intereses 
de Deuda amortizable al 5 por 100, 
correspondiente al cupón número 
38 de los títulos definitivos de las 
emisiones de 1900, 1902 y 1906, y 

j los títulos de la expresada Deuda y 
emisiones amortizados en el sorteo 
verificado el 15 del actual, cuya 
relación nominal por series apare
ce inserta en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 17 del pre
sente mes; la Dirección general, en 
virtud de la autorización que se le 
ha concedido por Real orden de 19 
de Febrero de 1903, ha acordado 
que desde el dia 1.” de Noviembre 
próximo se reciban en esta Delega
ción, sin limitación de tiempo, el 
referido cupón y los títulos amor
tizados de la citada Deuda y ven
cimiento, con las prevenciones si
guientes:

1. a La presentación en esta De
legación de los cupones y títulos 
amartizados de la Deuda del 5 
por 100 amortizable se efectuará 
en una sola factura de los ejempla
res impresos que facilitará gratis 
la Intervención de Hacienda de esta 
provincia.

2. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la si
guiente forma: «A la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas 
para su reembolso», fecha y firma 
del presentador, y llevarán unidos 
los cupones siguientes al del trimes 
tre en que se amorticen.

3. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada, serán re 
chazadas desde luego y también las 

en que, por ser insuficiente el nú
mero de líneas destinadas á una 
serie cualquiera, se haya utilizado 
la casilla inmediata para relacionar 
los cupones de dicha serie, produ
ciendo alteración eu la colocación 
de las series sucesivas, pues en este 
caso se exigirá á los presentadores 
que utilicen facturas separadas para 
los cupones de las series restantes, 
empleando una factura para la de 
mayor cantidad ó número de cupo
nes, sin incluir en ellas más que 
una sola serie. En cada línea no po
drán ser facturados más que cupo
nes de numeración correlativa.

4. a Los cupones que carezcan 
de talón no les admitirá esta Inter
vención, sin que el interesado exhi
ba los títulos de su referencia, con 
los cuales confrontará el Oficial 
encargado del recibo, haciendo cons
tar en la factura respectiva por me
dio de nota autorizada y bajo la res
ponsabilidad de dicha oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformes con los tí
tulos de que han sido destacados.

5. a Los cupones han de presen
tarse con las facturas que contie
nen impresa la fecha del venci
miento, sin cuya circunstancia no 
serán admitidas, y cuando se pre
senten títulos amortizados en dife
rentes sorteos, se facturarán se
paradamente los de cada uno de 
ellos.

Esta Delegación de Hacienda re
comienda á los presentadores de 
dicha clase de valores tengan muy 
en cuenta las referidas adverten
cias, á fin de que la extensión de 
las mencionadas facturas se ajuste 
estrictamente á lo preceptuado, 
con lo cual el servicio se realizará 
con las mayores facilidades y se 
evitará el retraso del pago de los 
valores que representan los indica
dos documentos.

Burgos 25 de Octubre de 1910.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

IprotHtonnas jttínriaks

Burgos.

Cédula de citación.

El Sr. D. Honorato de Simón 
Ubierna, Juez municipal de esta 
ciudad, ha acordado en providencia 
de hoy, dictada en mandamiento de 
la Superioridad, se cite á D. Ma
nuel Santa Maria Expósito, D. Ju
lio Diez González y D. Esteban 
Franco del Rio, vecinos de esta 
ciudad, hoy en ignorado paradero, 
á fin de que los dias 9 y 10 de No
viembre próximo, y hora de las diez 
de la mañana comparezcan en la 
Audiencia provincial de esta ciudad, 
sita en el Palacio de Justicia, para 
formar parte del Tribunal del Jura
do que ha de conocer en las causas 
seguidas contra Dolores San Martín 
y otra y Teresa Martínez Soto, sobre 
robo y corrupción de menores, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Burgos 19 de Octubre de 1910.= 
El Secretario suplente, Florencio 
Sedaño.

Villarcayo.

D. Solutor Barrientos Hernández, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Hago saber: que én este Juzga

do se tramita expediente para la 
reclusión definitiva en (la casa de 
salud de Santa Agueda (Mondragón) 
de la presunta alienada Patricia 
Varanda Fernández, procedente de 
Céspedes, la cual se encuentra en 
la referida casa de salud, y en pro
videncia de este dia he acordado, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. octavo del Real decreto de 
19 de Mayo de 1885, que se oiga á 
los parientes de la referida presun
ta alienada, á cuyo efecto se les em
plaza para que comparezcan den
tro de un mes, pasado el cual se re
solverá con ó sin su audiencia.

Dado en Villarcayo A 20 de Ocia- 



la junta económica del estableci
miento, á las bases ó condiciones 
técnicas y económicas que para 
mejor garantia del servicio por ésta 
precisamente se tiene acordado, y 
los proponentes pueden conocer to
dos los dias laborables de nueve de 
la mañana á una de la tarde en el 
despacho del Jefe del Detall. Los 
pliegos cerrados se presentarán al 
presidente de la Junta con antela
ción á la hora de dar principio el 
acto y para el que regirá el reloj 
de esta Dirección en cuyo local 
tendrá lugar el mismo.

Burgos 26 de Octubre de 1910.= 
El Director, Julián Vera.

Artículos que se adquirirán.
Harina de 1.a
Carbón de cok.
Carbón de hulla.
Carbón vegetal.
Leña.
Paja larga.
Petróleo.

2Uitmdfis cficiaUs

Ttmmnos particulam

SANTA OLAI.I..A

CONSULTA DE CIEUGIA

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Celada del Camino.
Villamedianilla.
Ciadoncha.
Eterna.
Arlanzón.
Sotregudo.
Quintanilla del Coco.
Melgar de Fernamental.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Cueva de Roa para el dia 8 de 
Noviembre, á las diez, respecto de 
carnes, aceites y aguardientes.

El de Arlanzón para los dias 6 y 
13, á la una, respecto de vino, car
nes frescas y aguardiente.

El de San Mamés de Burgos para 
los dias 7 y 14, á las nueve, respec
to de vinos, aguardientes y alco
holes.

El de Villarcayo para los dias 13 
y 20, á las diez, respecto de todos 
los artículos de consumo, á la venta 
libre.

El de Melgar de Fernamental 
para los dias 27 de Noviembre y 4 
de Diciembre, á las once, respecto 
de carnes, aceites, vinos, vinagres, 
pescados de rio y mar, sus escabe
ches y conservas, jabón, aguardien
tes, alcoholes y licores.

El de Rabanera del Pinar para 
los días 6 y 13 de Noviembre, á las 
once, respecto de todos los artícu
los de consumo.

El de Vilviestre de Muñó para 
los dias 13 y 20, á las diez, respec 
to de vino, vinagre, aguardiente, 
aceite y carnes frescas y saladas.

El de Mambrillas de Castrejón 
para los dias 6 y 13, á las diez, res
pecto de todos los artículos de con
sumo por tres años.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cornudilla.
Hinestrosa.
Villafría.
Madrigalejo del Monte.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Buniel.
Villamedianilla.
Barrio de San Felices.
Torrecilla del Monte.
Madrigalejo del Monte.
Celada del Camino.
Sotresgudo.
Cuevas de Amaya.
Quintanilla del Coco.
Villagonzalo Pedernales.
Salazar de Amaya.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Berberana.
Respecto de rústica y pecuaria:

Villamedianilla.
Ciadoncha.
Celada del Camino.
Estepar.

bre de 191O.=El Alcalde, Martin 
Rujas.

Alcaldía de Barrio de San Felices.
Terminadas las listas cobratorias 

de la contribución de edificios y 
solares de este término municipal 
para el año próximo de 1911, que
dan expuestas al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, á fin de que los 
contribuyentes en ellas compren
didos puedan examinarlas y presen
tar en dicho plazo las reclamacio
nes que crean pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Barrio de San Felices 25 de Oc
tubre de 191O.=Et Alcalde, Elicio 
Renedo.

Alcaldía de Madrigal del Monte.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito municipal 
han acordado que los artículos de 
consumo de vino y aguardiente que 
se han de expender en el próximo 
año de 1911 sean rematados á la 
exclusiva, en pública subasta en 
la sala capitular del Ayuntamiento 
en los días 20 y 27 de Noviembre 
próximo, á las once de la ma
ñana, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, advir
tiendo que si en la primera subasta 
hay quien cubra el cupo y recar
gos, no se celebrará la segunda.

Madrigal del Monte 25 de Octu
bre de 1910. = El Alcalde, Miguel 
Moral.

bre de 1910.=Solutor Barrientos.= 
Por su mandado, Lie. Luis Diaz Cal
derón.

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario é inspector de carnes y 
sustancias alimenticias de este dis
trito municipal, con la dotación de 
90 pesetas anuales pagadas por tri
mestres vencidos de fondos munici
pales.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía en el pla
zo de 20 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, con la ad
vertencia de poder concertar igua
las particulares con los ganaderos 
por la asistencia de sus ganados.

Hontoria del Pinar 18 de Octu
bre de 1910.=El Alcalde, Eugenio 
Gallego.

Alcaldía de Villafría de Burgos.
Terminada la matrícula indus

trial de este distrito para el año de 
1911, se halla expuesta al público 
por término de diez dias, durante 
los cuales los contribuyentes pue
den presentar las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Villafría de Burgos 26 de Octu
bre de 1910. = El Alcalde, Rafael 
Manzanedo.

Alcaldía de Villamayor de Treviño.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina
rio formado para el próximo año 
de 1911, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes.

Villamayor de Treviño 27 de Oc
tubre de 1910.=E1 Alcalde, Fran
cisco Villoldo.

Alcaldía de Villaverde Mogína.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año 1908, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este municipio, con el in
forme del Sr. Regidor Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Villaverde Mogina 26 de Octu
bre de 191O.=E1 Alcalde, Gregorio 
Valdecafias.

Alcaldía de Villagonzalo Pedernales.

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de esto distrito para el 
año de 1911, se halla expuesto al 
público en el sitio de costumbre de 
esta localidad por término de ocho 
dias, para que puedan examinarle 
as personas interesadas; pasado di- 

cno plazo no se admitirá reclama
ción alguna contra el mismo.

Villagonzalo Pedernales 26 de 
Octubre de 191O.=E1 Alcalde, Ro
mán González. 

Parque administrativo de suministro 
de Burgos.

Necesitando adquirirse en este 
establecimiento los artículos que 
al final se designan, se convoca á 
concurso de los mismos, en este 
Parque para el dia 10 del mes de 
Noviembre á las diez y media; los 
que deseen interesarse en él, debe
rán acompañar á las ofertas mues
tras de los artículos que ofrezcan y 
sujetarse, caso de ser aceptadas por

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DHL

OB. AHATüG-ÜjEBHA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 5

OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 4

Dr. A. Oarazo,
Jefe de la Clínica Ginecológica del Hosptto* 
y Dispensario de San Julián y San Quite*

PARTOS y enfermedades de la

MATRIZ

Consulta diaria de once á una.
Calera, número 13.

La persona que desee tomar en 
arriendo los consumos y casa-ta
berna del pueblo de Castañares 
para el próximo año de 1911, pue
de pasar á tratar con el Presidente 
de la Junta administrativa del mis
mo, Lorenzo Duque Andrés. 2-3

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) 4

Alcaldía de Salazar de Amaya.
Terminados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para 1911, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretarla de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que en dicho pla
zo pueda ser examinado y se pre
senten las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad- ■ 
mitirá ninguna.

Salazar de Amaya 26 de Octu- ‘

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una. Lain 
Calvo, 18, pral.—Burgos.
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